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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Salinas Narváez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir entre las aportaciones federales a los estados, Distrito Federal y, en su caso, a municipios, recursos para el “Fondo de 

Aportaciones para la Cultura” que deberán determinarse anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, distribuirse a 

razón del 25% para el estado y el resto por partes iguales entre sus municipios; en el caso del Distrito Federal, se distribuirá a razón de 

50% para el gobierno central y el resto por partes iguales entre sus demarcaciones territoriales. El fondo deberá enterarse 

mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales.  Establecer que las aportaciones a éste Fondo, deberán destinarse 

exclusivamente al financiamiento de actividades culturales. Los municipios y las demarcaciones territoriales podrán: disponer de hasta 

un 20% del total de recursos del fondo que les corresponda para la realización de un programa de desarrollo institucional y destinar 

hasta el 3% para ser aplicados como gastos indirectos.  Determinar como deberes de estados, municipios, gobierno del Distrito Federal 

y sus demarcaciones territoriales: hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el 

costo de cada una, ubicación, metas y beneficiarios; promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 

aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se 

vayan a realizar; informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; procurar que las obras que 

realicen sean compatibles con la preservación y protección de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, y el medio 

ambiente.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 

federal participable, se establecen las aportaciones federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 25, 

con una fracción IX; 47-A; 47-B; y 47-C, de la Ley de 

Coordinación Fiscal 

 

Único. Se adicionan los artículos 25, con una fracción IX; 47-A; 

47-B; y 47-C, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Fondo de Aportaciones para la Cultura. 

 

 

 

Artículo 47-A. El Fondo de Aportaciones para la Cultura se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación para cada ejercicio fiscal.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Fondo de Aportaciones para la Cultura se distribuirá a 

razón del 25 por ciento para el estado y el resto se dividirá por 

partes iguales entre sus municipios. En el caso del Distrito 

Federal, el fondo se distribuirá a razón de 50 por ciento para 

el gobierno central y el resto se dividirá por partes iguales 

entre sus demarcaciones territoriales. 

 

El fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 

del año por partes iguales a los estados y el Distrito Federal 

por conducto de la federación y a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal a través de 

éstos, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 

restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que 

las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 

siguiente. 

 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no 

procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo 

del artículo 7o. de esta ley. 

 

Artículo 47-B. Las aportaciones federales que con cargo al 

Fondo de Aportaciones para la Cultura reciban los estados, el 

Distrito Federal, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente 

al financiamiento de actividades culturales en los siguientes 

rubros: 

 

a) Producción, publicación, distribución o venta de libros y 

revistas, y en general de las artes literarias; 

 

b) Producción, publicación, distribución o venta de películas o 

video, o de música en audio o video, y en general de las artes 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

visuales; 

 

c) Producción, publicación, distribución o venta de música en 

forma impresa o legible por equipos electrónicos; 

 

d) Producción de obras de teatro o danza, y en general de las 

artes escénicas; 

 

e) Construcción, mantenimiento y restauración de galerías de 

arte, museos y otros establecimientos semejantes; 

 

f) La utilización de las nuevas tecnologías y el desarrollo de 

bases de datos con el fin de mejorar el funcionamiento; 

 

g) La formación y desarrollo profesional de artistas y 

estudiantes de las artes; y 

 

h) El diseño de productos y la comercialización y distribución 

de bienes y servicios culturales. 

 

Los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal podrán disponer de hasta un 20 por ciento del total de 

recursos del fondo que les corresponda para la realización de 

un programa de desarrollo institucional. Este programa será 

convenido entre el Ejecutivo federal a través del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, con las dependencias o 

entidades similares de los estados y municipios o bien, en su 

caso, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales. 

 

Adicionalmente, los estados y municipios, el gobierno del 

Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales podrán 

destinar hasta el 3 por ciento de los recursos correspondientes, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 

señaladas en el presente artículo. 

 

Artículo 47-C. En cualquier caso, los estados, los municipios, 

el gobierno del Distrito Federal y sus demarcaciones 

territoriales, deberán: 

 

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una 

de ellas, su ubicación, metas y beneficiarios; 

 

II. Promover la participación de las comunidades 

beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en 

la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 

de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

 

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, 

sobre los resultados alcanzados; 

 

IV. Proporcionar al Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, la información que sobre la utilización del Fondo de 

Aportaciones para la Cultural les sea requerida. En el caso de 

los municipios lo harán por conducto de los estados, y en el 

caso de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, lo 

harán a través del gobierno del Distrito Federal. 

 

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los 

fondos sean compatibles con la preservación y protección de 

los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, y el 

medio ambiente. 
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 Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el primer día hábil de 

2014. 

 

KJL 


